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1. OBJETIVO 

Establecer el mecanismo de verificación física de todos los bienes del Ministerio de Hacienda. 
2. AMBITO DE APLICACIÓN 

Es aplicable en la Unidad / Sección de Activo Fijo de la Secretaría de Estado (SEDE), Dirección General del Presupuesto (DGP), Dirección General de Contabilidad Gubernamental (DGCG), Dirección General de Impuestos Internos (DGII), Dirección General de Tesorería (DGT), Dirección General de Aduanas (DGA), Tribunal de Apelaciones de los Impuestos Internos y de Aduanas (TAIIA), y el Departamento de Contabilidad de la Dirección Financiera.
3. REFERENCIA NORMATIVA

· Ley de la Corte de Cuentas de la República.
· Acuerdo Ejecutivo de creación de la Dependencia correspondiente. 
· Normas Técnicas de Control Interno Específicas del Ministerio de Hacienda.
· Manual de Organización de la Dependencia involucradas. 
· Manual de Políticas de Control Interno del Ministerio de Hacienda.
· Manual de Normas y Procedimientos para la Administración de los Activos Fijos del Ministerio de Hacienda. 
· PRO-1.2.1.1 Control de Información Documentada del Sistema de Gestión de la Calidad y Antisoborno.

· Acuerdo N° 2060 Reestructuración Organizativa de DGEA de fecha 23 de septiembre del 2024.
· Acuerdo No. 1633 del 24 de julio de 2023, Delegando funciones a Director General de Administración.
4. DEFINICIONES   
· Bienes muebles: Se refiere a cualquier bien tangible que sea transportable de un lugar a otro por sí mismo o por una fuerza o energía externa.
· Bienes Intangibles: Son aquellos que no tienen una naturaleza o existencia física, limitándose su valor a los derechos y beneficios económicos esperados que su posesión confiere a las entidades.

· Descargo: Es la desincorporación física y registral de bienes muebles, inmuebles e intangibles de una Dependencia
· Peso neto:  Peso de la materia o sustancia de una mercancía sin considerar el envase o embalaje.
· Registro: Acción de registrar los bienes propiedad del Ministerio de Hacienda y de proyectos administrados en el SIAF.
· Sobrantes: Son bienes encontrados al momento de la constatación física (inventario) en la Unidad Organizativa, que no están registrados en el SIAF, o estando registrados no se ha finalizado el proceso de traslado.  
· Solvencia de Activo Fijo: Documento oficial, que hace constar que el empleado que por cualquier motivo se retira de la institución, “NO” tiene bienes muebles tangibles o intangibles asignados que le fueron entregados para el desempeño de sus funciones, será emitido por cada Jefatura o Encargado de Activo Fijo de las Dependencias, con visto bueno del Jefe División Administrativa o Jefe Administrativo según corresponda. En caso de no cumplir lo anterior el documento expresará que se encuentra insolvente.
· Traslado de Bienes: Acción de mover un bien: a) de un empleado a otro en la misma unidad organizativa, b) de una unidad organizativa a otra, dentro de la misma Dependencia, c) de una Dependencia a otra del Ministerio de Hacienda, d) del Ministerio de Hacienda a otra Institución del Gobierno Central o viceversa. 
5. RESPONSABILIDADES   
Es responsabilidad del Director General de Administración 

· Aprobar y velar por el fiel cumplimiento del procedimiento. 

Es responsabilidad de los Jefes o Encargados de Activo Fijo 
· Velar por el fiel cumplimiento del procedimiento.

· Revisar las actualizaciones propuestas por el personal.

· Elaborar propuestas de actualización de procedimientos.

· Realizar inducción de este procedimiento de acuerdo a lo establecido en el PRO-1.2.1.1 Control de Información Documentada del Sistema de Gestión de la Calidad y Antisoborno.

Es responsabilidad de los Jefes y personal de Unidades Organizativas
· Cumplir lo establecido en este procedimiento.

· Proponer actualizaciones tendientes a mejorar el mismo.

6. LINEAMIENTOS GENERALES
1. La programación para el levantamiento físico del inventario de bienes muebles e intangibles deberá realizarse considerando las fechas establecidas en el Plan anual y podrá estar sujeta a cambios, por causas imprevistas, tales como falta de transporte, misiones oficiales y otros. Esta programación podrá ser divulgada en los medios masivos de comunicación con que cuente la Dependencia correspondiente. 

2. Habiendo determinado la responsabilidad del empleado por el faltante, se gestionará ante la Máxima Autoridad de la Dependencia correspondiente, la resolución para la reposición del bien, según las alternativas establecidas para bienes con un costo igual o mayor a $600.00, hasta el 31 de diciembre de 2021 y para bienes con un costo igual o mayor a $ 900.00, adquiridos desde el 1 de enero de 2022; de conformidad a lo establecido en la norma 5.2.6 del Manual de Normas para la Administración de los Activos Fijos del Ministerio de Hacienda.

3. En el caso de faltante de bienes muebles en las Unidades Organizativas que conforman la Secretaría de Estado, la Jefatura Sección de Activo Fijo de la DGEA, informará directamente a la máxima autoridad de la Dirección o Unidad correspondiente.
4. Para los activos fijos adquiridos hasta el 31 de diciembre de 2021 y cuyo costo sea menor a $600.00; así como para bienes adquiridos a partir del 1 de enero de 2022, cuyo costo sea menor a $900.00, no será necesario emitir resolución, pero debe informarse a la Máxima Autoridad de la Dependencia correspondiente para que ésta autorice la reposición del bien según las alternativas establecidas. 

5. En el caso de robo o hurto de bienes el Empleado deberá interponer la denuncia ante las instancias correspondientes. 

6. En el caso de las Dependencias en que la Unidad de Activo Fijo solamente cuente con una persona, será esta quien realice la toma del inventario físico de bienes en cada unidad organizativa. 
7. Cuando una subasta se declare desierta, los ítems y/o partidas que quedarán desiertas al final del evento, podrán ser sometidas a subasta nuevamente con los usuarios inscritos, especificando al finalizar el evento, si algún oferente se arrepintió y desea pujar por los ítems; se reinicia el proceso en el mismo día corriente. En caso de no haber ninguna oferta valida después de este proceso, o cuando la operación de venta no se lleve a cabo en el plazo estipulado, y no existiendo una mejor segunda oferta presentada, la subasta de los bienes será declarada desierta.
8. Cuando en el procedimiento se indique Jefe / Encargado de Activo Fijo, incluye también al Jefe Unidad de Mejora y Resguardo de Activos de la Dirección General de Aduanas.
9. La Subdirección de Recursos Humanos, deberán notificar al Jefe o al Encargado de Activo Fijo oportunamente, los movimientos de personal por retiro, renuncia, suspensión, despido, destitución o cese a fin de que se verifiquen los bienes que están asignados al empleado a fin que se realice la transferencia y autorizaciones  correspondientes para emitir la solvencia respectiva.
10. La Jefatura o Encargado de Activo Fijo de las Dependencias, con visto bueno del Jefe División Administrativa, Jefe Departamento de Servicios Generales y Patrimonio o Jefe Administrativo según corresponda, debe remitir la solvencia de activo fijo, (ver anexo No.4 Solvencia de Activo Fijo) a la Subdirección de Recursos Humanos.  
7. PROCEDIMIENTO

	a. Constatación Física de Bienes Muebles e Intangibles


	RESPONSABLE
	PASO
	ACCIÓN

	Jefe de Sección, Área o Unidad de Activo Fijo de la Dependencia correspondiente 
	01
	Elabora la programación para la verificación física del inventario de bienes muebles e intangibles, entrega a Colaborador de Activo Fijo, coordina y da seguimiento.  

	
	02
	Elabora nota/ o correo electrónico dirigido a Unidad Organizativa, informa que se realizará verificación física de inventario, y distribuye.



	Colaborador de Activo Fijo
	03
	Realiza verificación física de inventario e informa al Encargado o Jefe de la Unidad de la Dependencia correspondiente las inconsistencias encontradas si las hubiere, se pueden dar las siguientes situaciones, caso contrario continúa pasos 5 y 8
a. Movimientos de bienes que no se hayan reportado: 

Comunica al Jefe o Encargado de Activo Fijo / Jefe de Unidad de Mejora y Resguardo de Activos DGA para que éste solicite al Jefe de la Unidad Organizativa que elabore en el SIAF los traslados correspondientes 
b. Faltantes de bienes: Comunica al Jefe de Sección, Área o Unidad de Activo Fijo de la Dependencia correspondiente para que éste solicite al Jefe de la Unidad Organizativa, que investigue e informe sobre el faltante. 

	Jefes de Unidades Organizativas
	04
	Procede según el caso:

a) Movimientos de bienes que no se hayan reportado: Genera Formulario de Asignación y Traslado de Bienes (Anexo No. 1) y envía a Unidad de Activo Fijo, para que actualice el inventario. Continúa con el paso siguiente. 

b) Faltantes de bienes: Elabora y envía informe del resultado de la investigación del faltante, el cual puede haber sido encontrado o no. Continúa con el paso 06.

	Colaborador de Activo Fijo
	05
	Genera reporte de inventario por empleado, verifica y si está actualizado lo firma; elabora, nota comunicando los resultados de la constatación física y traslada para firma al Jefe o Encargado de Activo Fijo,  


	Jefe de Sección, Área o Unidad de Activo Fijo de la Dependencia correspondiente 
	06
	Recibe el informe del resultado de la investigación, si hay faltante informa a la máxima autoridad de la Dependencia correspondiente con copia a Jefe División Administrativa, Jefe Departamento de Servicios Generales y Patrimonio o Jefe Administrativo, quien gira instrucciones para que se gestione según corresponda la elaboración de la resolución correspondiente.


	Colaborador de Activo Fijo/Encargado del Sistema Activo Fijo
	07
	Recibe resolución de Jefe inmediato, en caso de ser bienes muebles adquiridos hasta el 31 de diciembre de 2021, cuyo costo de adquisición sea igual o mayor a $600.00; así como también para bienes adquiridos a partir del 1 de enero de 2022, cuyo costo de adquisición, sea igual o mayor a $900.00, para realizar el descargo y si aplica cargo del bien, posteriormente prepara nota informando al Departamento de Contabilidad de la DF, anexando, original o copia certificada de la resolución, el reporte de descargo debidamente firmados y sellados y del nuevo registro si aplica.


	Jefe de Sección, Área o Unidad de Activo Fijo de la Dependencia correspondiente 
	08
	Recibe nota y anexos si aplica, revisa, firma y remite a Departamento de Contabilidad de la DF para los registros contables correspondientes.



b. Pérdida o daño de bienes con / sin responsabilidad para el Empleado y descargo de los mismos

	RESPONSABLE
	PASO
	ACCIÓN

	Empleado 
	01
	Reporta por escrito la pérdida o daño del bien asignado a su persona, adjuntando el formulario de autorización de salida y la denuncia en la PNC (robo y hurto), al Jefe inmediato de éste. 

En caso de daño se debe valorar a nivel administrativo, si procede deducir responsabilidades y gestionar el reclamo de seguro correspondiente.


	Jefe Inmediato
	02
	Informa a Máxima Autoridad de la Dependencia correspondiente con copia a Jefe de Sección, Área o Unidad de Activo Fijo de la Dependencia correspondiente para efecto de realizar el trámite de seguro. 


	Máxima Autoridad de la Dependencia correspondiente 
	03
	Recibe notificación de la pérdida o daño del bien elabora resolución para autorizar el descargo de los bienes y el reconocimiento del detrimento respectivo y margina a Jefe División Administrativa, Jefe Departamento de Servicios Generales y Patrimonio o Jefe Administrativo correspondiente, para que investigue el caso.


	Jefe o Encargado de Activo Fijo de la Dependencia correspondiente
	04
	Recibe resolución que autoriza el descargo de los bienes y procede a Realizar el descargo en el SIAF de los bienes, lo remite al Departamento de Contabilidad de la Dirección Financiera adjuntando la documentación siguiente: Resolución de la Máxima Autoridad y el registro de descargo en el SIAF.


	Jefe División Administrativa, Jefe Departamento de Servicios Generales y Patrimonio, Jefe Administrativo 
	05
	Ejecuta la investigación y remite el resultado a la Máxima Autoridad de la Dependencia, quien elabora la resolución respectiva para determinar la responsabilidad o no y le remite a Jefe o Encargado de Activo Fijo de la Dependencia correspondiente la resolución.


	Jefe o Encargado de Activo Fijo de la Dependencia correspondiente
	06
	Recibe resolución e informa al Departamento de Contabilidad de la Dirección Financiera para liquidar el detrimento.


c. Bienes obsoletos, en desuso e inservibles disponibles para subasta o destrucción y descargo.

	RESPONSABLE

	PASO
	ACCIÓN

	Jefe o Encargado de Activo Fijo de la Dependencia correspondiente 
	01
	Prepara listado de bienes inservibles u obsoletos disponibles para Venta por subasta y entrega a Jefe División Administrativa, Jefe Departamento de Servicios Generales y Patrimonio, Jefe Administrativo según corresponda.

 

	Jefe División Administrativa, Jefe Departamento de Servicios Generales y Patrimonio, Jefe Administrativo.   
	02
	Revisa listado de bienes inservibles u obsoletos disponibles y envía Máxima Autoridad de la Dependencia correspondiente solicitando la autorización para iniciar proceso. 


	Máxima Autoridad de la Dependencia correspondiente 

	03
	Obtiene visto bueno del Despacho Ministerial gestiona Acuerdo Ejecutivo autorizando la venta por subasta de bienes inservibles u obsoletos y gira instrucciones a Jefe División Administrativa, Jefe Departamento de Servicios Generales y Patrimonio, Jefe Administrativo para que inicie el proceso. 

	Jefe División Administrativa, Jefe Departamento de Servicios Generales y Patrimonio, Jefe Administrativo 
	04
	Elabora nota comunicando a integrantes de comisiones de valúo y de venta (formadas previamente por medio de Acuerdo Ejecutivo) que se iniciará el proceso correspondiente, agrega detalle de bienes inservibles u obsoletos a subastar y traslada a Máxima Autoridad de la Dependencia respectiva para firma, quien a su vez devuelve para su distribución.

	Comisión de Valúo
	05
	Verifica la información realizando inspección física de los bienes, obtiene valor actual de los mismos según registro contable si aplica y procede a efectuar valúo de los bienes ya sea unitario o por peso de quintal.


	
	06
	Recibe, si aplica, la información del Departamento de Contabilidad de la D.F. referente al valor actual de los bienes, revisa y procede a elaborar Acta de valúo   y prepara solicitud dirigida a la Dirección General de Contabilidad Gubernamental para que emita ratificación de valores de bienes muebles, traslada para firma a la Máxima Autoridad correspondiente.

	Máxima Autoridad de la Dependencia correspondiente 
	07
	Recibe listado de bienes valuados debidamente firmado y solicitud de ratificación de valores de bienes muebles dirigida a Dirección General de Contabilidad Gubernamental, firma y envía los documentos a dicha Dependencia.

	
	08
	Recibe ratificación de valores de bienes muebles de la Dirección General de Contabilidad Gubernamental y margina a Comisión de Valúo para anexar a expediente y envía dicho expediente a Comisión de Venta para que proceda a la elaboración de las bases de subasta.

	Comisión de Venta 
	09
	Recibe expediente de Subasta, revisa y procede a preparar bases de subasta, definiendo la forma de la venta, la cual puede ser:

a. Venta por Unidad.

b. Venta por lote

c. Venta global.

	
	10
	Elaboran bases de subasta con la información mínima siguiente.

1. Fecha, lugar, hora de subasta. 

2. Forma de subasta (viva voz o sobre cerrado).

3. Modalidad de pago (efectivo o cheque certificado a nombre de la Dirección General de Tesorería).

4. Fechas, horario y lugar para verificar bienes a subastar.

5. Plazo y retiro de bienes.

6. El proceso de Adjudicación se deberá de definir dependiendo de la forma de subasta ya sea si es a viva voz o sobre cerrado. 

7. Prohibir la participación a empleados del Ministerio de Hacienda

	
	11
	Traslada bases de subasta para autorización de la Máxima Autoridad de la Dependencia correspondiente.

	Máxima Autoridad de la Dependencia correspondiente 
	12
	Recibe bases de subasta, las revisa y firma. 

	
	13
	Traslada las bases firmadas a la Comisión de venta, para que continúen con el proceso.

proceso.

	Comisión de Venta
	14
	Recibe bases, procede a elaborar publicación de aviso de subasta y cuando se trate de bienes inmuebles elabora nota a la Fiscalía General de la República comunicando el Acuerdo de autorización de venta de bienes en Pública Subasta; trasladando dichos documentos a la Máxima Autoridad de la Dependencia correspondiente. En el caso de Secretaría de Estado (SEDE) al Director General de Administración.

	Máxima Autoridad de la Dependencia correspondiente o Director General de Administración
	15
	Recibe, autoriza y envía:

a- La publicación de aviso de subasta a la Dirección de Comunicaciones para que sea publicado en un periódico de mayor circulación en el país y en la página Web del Ministerio de Hacienda.   
b- Nota a la Fiscalía General de la República.



	Comisión de Venta 
	16
	Después de la publicación en los periódicos, entregan las bases a los participantes, anotando los datos de identificación de los mismos, explicándoles la forma de realizar la subasta y solicitándoles que firmen listado de los que retiran las bases.

	
	17
	Acompañan a posibles ofertantes a visita de campo para verificar los bienes a subastar.

	
	18
	Responder consultas que realicen los ofertantes, respecto a las Bases de Subasta

a- Si se trata de sobre cerrado los interesados deberán proceder a preparar su oferta. Continúa en siguiente paso, numeral 1.

b- Si se trata de subasta a viva voz los interesados deberán proceder a inscribirse para participar. Continúa en siguiente paso, numeral 2.

	
	19
	Proceden a efectuar subasta por primera vez realizando las siguientes actividades:

1) SUBASTA SOBRE CERRADO

a. Recepción de ofertas dejando evidencia por escrito.

b. Elaborar listado de participantes a la subasta.

c. Abrir sobre y evaluar ofertas dejando evidencia por escrito de dicha evaluación, ya que en ella se puede dar los siguientes casos:

1. Que adjudiquen todos los bienes.

2. Que adjudiquen los bienes parcialmente

3. Que declare desierta la subasta o uno de los rubros.

d. Adjudicación y elaboración de informe. Especificando los bienes que fueron adjudicados y los que se quedaron desiertos.

e. Elaboración de recibos de pago y recepción de este por parte de Colector de DGT.

f. Elaboración de Acta de Entrega y formulario Autorización de Salida de Mobiliario y Equipo y Otros (Anexo No. 2).


	
	
	2)    SUBASTA A VIVA VOZ

a. Inscripción de interesados en participar en subasta.

b. Elaborar listado de participantes a la subasta.

c. Dar lectura a Bases de Subasta a Viva Voz.

d. Inicia el proceso de Ofertas (puja).

e. Adjudicación a la mejor oferta.

f. En caso de que el mejor postor desista se adjudicará al segundo, en el caso de que ningún postor oferte, se adjudicará al postor por orden de inscripción, al precio base, si estos están presentes. En el caso de que ningún postor acepte y están presentes se declara desierto.
g. Elaboración de recibos de pago y recepción de este por parte de Colector de DGT.

h. Elaboración de Acta de Entrega (Anexo No. 3) y formulario autorización de Salida de Mobiliario y Equipo y Otros (Anexo No. 2).

i.    Elaboración de informe especificando los bienes que fueron adjudicados y los que quedaron desiertos.


	
	20

	Envía informe de subasta (sobre cerrado o viva voz) a Máxima Autoridad de la Dependencia correspondiente para su conocimiento. Continúa paso 21.
Asimismo, envía expediente al Jefe o Encargado de Activo Fijo de la Dependencia correspondiente. Continúa paso 24.

	Máxima Autoridad de la Dependencia correspondiente  
	21
	Analiza informe y gira instrucciones al Jefe o Encargado Activo Fijo de la Dependencia para que investigue y determine si procede nueva subasta individual o conjunta, en el caso de los bienes que se quedaron desiertos. 

	Jefe o Encargado de Activo Fijo de la Dependencia
	22
	Realiza investigación y emite informe, el cual traslada a Máxima Autoridad de la Dependencia

	Máxima Autoridad de la Dependencia correspondiente
	23
	Analiza informe, si no procede realizar nueva subasta y se trata de bienes inservibles, gira instrucciones al Jefe o Encargado de Activo Fijo de la Dependencia correspondiente para que inicie proceso de destrucción. Continúa con el paso 25.

	Jefe o Encargado de Activo Fijo de la Dependencia correspondiente.
	24
	Recibe expediente completo de subasta, para  su revisión, y para realizar los descargos correspondientes en el Sistema Institucional de Activo Fijo (SIAF) y se procede a preparar envío, a más tardar cinco días hábiles después del registro en el Sistema Institucional de Activo Fijo (SIAF), de documentación original o copia certificada (Acuerdo Ejecutivo, Acta de Entrega de bienes, registro de bienes descargados del SIAF debidamente suscrito por quien elabora, revisa y autoriza), al Departamento de Contabilidad de la Dirección Financiera para los registros contables correspondientes. 

	 
	25
	Inicia proceso de destrucción preparando listado de bienes muebles disponibles para tal fin, el cual firma y entrega a Jefe o Coordinador Administrativo correspondiente.

En el caso de Secretaría de Estado firma y entrega a Jefe del Departamento de Servicios Generales y Patrimonio.

	Jefe División Administrativa, Jefe Departamento de Servicios Generales y Patrimonio, Jefe Administrativo 
	26
	Revisa listado de bienes muebles disponibles para destrucción y envía a Máxima Autoridad de la Dependencia correspondiente, solicitando autorización para iniciar proceso respectivo, quien autoriza y devuelve para continuar con el proceso.

	
	27
	Elabora nota comunicando a integrantes de Comisión de Valúo que se iniciará un proceso de destrucción, agrega detalle de bienes y traslada a Máxima Autoridad de la Dependencia correspondiente para firma, posteriormente efectúa distribución de la nota.

	Comisión de Valúo
	28
	Verifica la información realizando inspección física de los bienes a destruir, determina la forma de destrucción y programa la fecha de realización de esta. 

	
	29
	Procede a elaborar nota invitando a Unidad de Auditoría Interna del Ministerio de Hacienda como observador. Gestiona firma de Máxima Autoridad de la Dependencia correspondiente. Una vez firmada la envía.

	Comisión de Valúo y representante de Auditoría Interna del Ministerio de Hacienda. 
	30
	Realizan proceso de destrucción y una vez finalizado elaboran acta, separando los bienes adquiridos hasta el 31 de diciembre de 2021, cuyo costo es igual o mayor a $600.00 y para los bienes adquiridos a partir del 1 de enero de 2022 cuyo costo de adquisición es igual o mayor a $900.00, la cual firman en tres originales. 

	Comisión de Valúo
	31
	Prepara expediente de proceso de destrucción y remite junto con actas originales a la Máxima Autoridad de la Dependencia correspondiente para firma. Envía copia de Acta a Unidad de Auditoría Interna.

	Máxima Autoridad de la Dependencia Correspondiente 
	32
	Recibe expediente y actas, revisa y traslada a Jefe División Administrativa, Jefe Departamento de Servicios Generales y Patrimonio, Jefe Administrativo según corresponda, para su descargo en el SIAF.

	Jefe o Encargado de Activo Fijo de la Dependencia correspondiente
	33
	Recibe expediente y actas, realiza descargo en el SIAF y genera registro del descargo a más tardar dos días hábiles posteriores de realizado dicho registro, prepara nota de remisión para firma de Máxima Autoridad de la Dependencia de la documentación siguiente: acta original o copia certificada de los bienes destruidos, y registro del descargo del SIAF suscrito por quien elabora, revisa y autoriza. Una vez firmado remite al Departamento de Contabilidad de la Dirección Financiera, para los registros respectivos.

	Jefe o Encargado de Activo Fijo de la Dependencia correspondiente 
	34
	Archiva y resguarda expediente de destrucción.


d. Autorización de Salida de Bienes por Reparación, Préstamo, Garantía u Otros

	RESPONSABLE
	PASO
	ACCIÓN

	Jefe de la Unidad Organizativa correspondiente 
	01
	Solicita por el medio que estime conveniente, la autorización de salida de bienes, al Jefe o Encargado de Activo Fijo de la Dependencia correspondiente, la cual debe especificar el código de inventario del bien, el lugar de destino y el nombre de la persona que retira el bien (ya sea empleado o particular).

	Jefe o Encargado de Activo Fijo de la Dependencia correspondiente.
	02 
	Recibe solicitud, elabora formulario autorización de salida de mobiliario y equipo y otros por medio del Sistema Institucional de Activo Fijo (Anexo No.2), imprime autorizaciones y firma. Entrega autorización a persona que retira el bien que puede ser empleado o particular y archiva una copia en el expediente. 


	Empleado o Particular
	03
	Retira bien, recibe autorización de salida, entrega una copia a la vigilancia de la portería, y archiva la otra para su control. 


1. ANEXOS

Anexo No. 1: Formulario de Asignación y Traslado. (Individual o masiva)
Anexo No.2: Formulario Autorización de Salida de Mobiliario y Equipo y Otros. (Por medio SIAF o Manual).
Anexo No. 3: Acta de Entrega de Bienes en Concepto de Traslado o Donación.
Anexo No. 4: Formato de Solvencia de Activo Fijo.
Anexo No. 5: Listado de Bienes a disposición para Subasta Conjunta
ANEXO No. 1
MINISTERIO DE HACIENDA

	SISTEMA DE ACTIVO FIJO

	
	
	
	
	  00/00/0000 
	

	
	
	
	
	
	

	FORMULARIO DE ASIGNACIÓN Y TRASLADO DE BIENES

	
	
	
	
	
	

	Ejercicio:
	 
	 
	 
	 Fecha de traslado
	 

	 
	
	
	
	
	 

	Oficina Entrega:
	
	
	 Oficina Recibe:
	 

	 
	
	
	
	
	 

	Comentario
	
	
	 Número de Asignación,  

	 
	 
	 
	 
	 Número de Traslado:
	 

	
	
	
	
	
	 

	Código de Inventario
	Marca
	Modelo
	Serie
	Clase de Bien
	

	
	
	
	
	
	

	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Jefe Autoriza:
	
	
	Jefe Autoriza
	 

	
	
	
	
	
	

	FIRMA______________________
	
	
	FIRMA______________________

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	Empleado Entrega:
	
	
	Empleado Recibe:
	

	
	
	
	
	
	

	FIRMA______________________
	
	
	FIRMA______________________

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	VoBo Activo Fijo:
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	FIRMA______________________
	
	
	
	


OBSERVACIÓN: _______________________________________________________________________

Cuando una misma persona tenga que firmar 2 veces, con una firma que coloque es cálido el formulario, no importando queden espacios en blanco / Los servidores de las entidades y organismos del sector público que administren recursos financieros o tengan a su cargo el uso, registro o custodia de recursos materiales, serán responsables hasta por culta leve de su perdida y menoscabo. (Art. 57 Ley de la Corte de Cuentas de la República)
ANEXO No. 1
SISTEMA DE ACTIVO FIJO

Formulario de Asignación y Traslados de Bienes

Asignación Masiva
	Ejercicio:
	 
	 
	 
	 Fecha de traslado
	 
	
	

	 
	
	
	
	
	 
	
	

	Oficina Entrega:
	
	
	 Oficina Recibe:
	 
	
	

	 
	
	
	
	
	 
	
	

	Comentario
	
	
	 Número de Asignación,  
	
	

	 
	 
	 
	 
	 Número de Traslado:
	 
	
	

	
	
	
	
	
	 
	
	

	#
	Código de Inventario
	Clase del bien
	Marca
	Modelo
	Serie
	Empleado que recibe
	Firma


	Jefe Autoriza:
	
	
	Jefe Autoriza

	
	
	
	

	
	
	
	
	

	FIRMA______________________
	
	
	FIRMA______________________

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	Empleado Entrega:
	
	
	Empleado Recibe:

	
	
	
	
	

	FIRMA______________________
	
	
	FIRMA______________________

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	Vo.Bo. Activo Fijo:
	
	
	

	
	
	
	
	

	FIRMA______________________
	
	
	


Observación: ________________________________________________________
Cuando una misma persona tenga que firmar 2 veces, con una firma que coloque es cálido el formulario, no importando queden espacios en blanco / Los servidores de las entidades y organismos del sector público que administren recursos financieros o tengan a su cargo el uso, registro o custodia de recursos materiales, serán responsables hasta por culta leve de su perdida y menoscabo. (Art. 57 Ley de la Corte de Cuentas de la República)

ANEXO No. 2

                                             SISTEMA DE ACTIVO FIJO                                   Pág. X de X

                                                   Ministerio de Hacienda                                    Fecha
Formulario de Autorización de Salida de Mobiliario y Equipo y Otros.

 Opción SIAF

	
	

	No. Autorización: 

	Se Autoriza a: 

	Oficina:

	Observaciones: (lugar destino, días que estará fuera, etc.)

	

	No. Inventario 
	Descripción
	Marca
	Modelo
	Serie/Chasis


Total de bienes:    xx

Autoriza:
[image: image3.png]


[image: image4.png]


Nombre

Cargo:

Sello                                                  

Vo.Bo 

Nombre:

Cargo:

Sello:

Sección / Unidad de Activo Fijo

ANEXO No. 2

Opción Manual (en caso de no poder usar SIAF)

	MINISTERIO DE HACIENDA

	AUTORIZACIÓN DE SALIDA DE MOBILIARIO, EQUIPO Y OTROS

	

	FECHA: ___________     N° ____________

	[image: image5.png]



CONCEPTO:         TRASLADO DEFINITIVO               PRESTAMO ENTRE DEPENDENCIAS             REPARACIÓN             MANTENIMIENTO


	SE AUTORIZA AL SEÑOR(A): _____________________________________________________________________________

	A SACAR DE LAS INSTALACIONES CON DESTINO A: ___________________________________________ LO SIGUIENTE:

	
TIEMPO DE PRESTAMO:          24 H            SEMANAL           MENSUAL               ANUAL            TRASLADO DEFINITIVO


	

	N°
	CLASE DE BIEN
	MARCA
	MODELO
	SERIE
	INVENTARIO

	1
	 
	 
	 
	 
	 

	2
	 
	 
	 
	 
	 

	3
	 
	 
	 
	 
	 

	4
	 
	 
	 
	 
	 

	5
	 
	 
	 
	 
	 

	6
	 
	 
	 
	 
	 

	7
	 
	 
	 
	 
	 

	8
	 
	 
	 
	 
	 

	9
	 
	 
	 
	 
	 

	10
	 
	 
	 
	 
	 

	11
	 
	 
	 
	 
	 

	12
	 
	 
	 
	 
	 

	13
	 
	 
	 
	 
	 

	14
	 
	 
	 
	 
	 

	15
	 
	 
	 
	 
	 

	16
	 
	 
	 
	 
	 

	17
	 
	 
	 
	 
	 

	18
	 
	 
	 
	 
	 

	19
	 
	 
	 
	 
	 

	20
	 
	 
	 
	 
	 

	

	F. _______________________________________                                      F. _______________________________________

	AUTORIZA SALIDA                                                                                                      RESPONSABLE DE SACAR DE LAS INSTALACIONES

	

	OBSERVACIONES:

	

	


ANEXO No. 3

ACTA DE ENTREGA DE BIENES EN CONCEPTO DE TRASLADO O DONACIÓN

AF/000/20XX

ACTA DE ENTREGA EN CONCEPTO DE TRASLADO O DONACIÓN A (NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN QUE RECIBE)

Reunidos en las instalaciones del Edificio del Ministerio de Hacienda, situado (nombre del Lugar y dirección), a las (hora, día, mes y año),  el Jefe/s o Encargado/s del Área/s o Sección/es de Activo Fijo de las Dependencias correspondientes y (nombre y cargo de otras personas que intervienen si aplica) del Ministerio de Hacienda, con autorización del XXXXXXXX, (nombre y cargo de la persona que autoriza para la entrega según Acuerdo Ejecutivo), HACEN ENTREGA a (nombre y cargo de las personas que reciben), todos del (Nombre de la Institución que recibe), según Acuerdo No XXX de fecha (d/m/año), los bienes que a continuación se detallan: (incluir características tales como: marca, serie, modelo, valor, código del inventario según SIAF y otras características que lo identifican plenamente)  

	No. Inventario 
	Descripción
	Marca
	Modelo
	Serie/Chasis
	Valor


Sin más que hacer constar, firmamos los presentes en la calidad con que asistimos:

Autoriza:                                                                         

Nombre y Cargo de la persona autorizada

Mediante Acuerdo Ejecutivo

Entregan:

Nombre                                                                          Nombre y Cargo de Otras personas  

Jefe de Área o Sección Activo Fijo    



 

            Ministerio de Hacienda

           Ministerio de Hacienda

Reciben:

Nombre y cargos de las personas que reciben  
                                                          

ANEXO No. 4

[image: image1.png]* o, *

GOBIERNO DE
EL SALVADOR

MINISTERIO
DE HACIENDA




SOLVENCIA DE ACTIVO FIJO
El  infrascrito Jefe de ____________________________, hace constar que el empleado:_______________________________________, con número de DUI _________ que fungió como ____________________________________________________en ________________________________de la ________________________, según registros en Sistema Institucional de Activo Fijo (SIAF) se encuentra ____solvente o ___insolvente, debido a que No__ Si___ tiene bienes asignados propiedad del Ministerio de Hacienda pendientes de entregar.

En caso de estar “INSOLVENTE”, se detallan los bienes asignados propiedad del Ministerio de Hacienda y pendientes de entregar: 

	Código
	Descripción del bien
	Marca
	Modelo
	Serie
	Valor

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	TOTAL
	


Nota: Todo funcionario o empleado tiene la obligación con el Estado de El Salvador a reponer el o los bienes asignados y declarados faltantes pagando el valor de reposición (valor de mercado) o sustitución por otro de iguales o mejores características. 

En caso de más de 5 bienes faltantes este cuadro se puede detallar como anexo.
Se extiende la presente a las ____horas del día _____ del mes de_______ de 202__

	F______________________________
	F:__________________________

	Nombre:

Jefe Sección de Activo Fijo
	Nombre:

VoBo /Subdirector de Administración


ANEXO No. 5

[image: image2.emf]MINISTERIO DE HACIENDA  NOMBRE DEPENDENCIA   NOMBRE DE AREA ADMINISTRATIVA O UNIDIDAD ACTIVO FIJO     Listado de bienes de la (SIGLAS DEPENDENCIA), en calidad de Inservibles, obsoletos o en desuso, puesto a disposición para Sub asta en Conjunto.  

Ítems  Código  Descripción  Marca  Modelo  Serie  Fecha   Adquisición  Código   Contable  Valor   Adquisición  

1          

2          

3          

4          

5          

6          

7          

8          

9          

10          

11          

12          

13          

14          

15          

16          

17          

18          

19          

20          

21          

22          

23          

24          

25          

26          

27          

28          

29          

30          

31          

32          

33          

34          

35          

36          

37          

38          

39          

40          

41          

 Total:::::::   

      F:         Nombre de Jefe/encargado de Activo   Fijo   Nombre de la Unidad Organizativa     F:        Nombre de Jefe  Área   Administrativa respectiva   Nombre de  Área   Respectiva      


9. MODIFICACIONES
REGISTRO DE MODIFICACIONES 
	No.
	Modificación

	01
	En el apartado de firmas se actualizó el nombre de los Jefes o Encargados de Sección Activo Fijo y Director General y Subdirector de Administración.

	02
	En el apartado de referencia normativa, se incluyó el Acuerdo 1633 del 24 de julio de 2023 y se incluyó el Acuerdo 1920 de fecha 01 de septiembre de 2023.

	03
	En el Apartado de Definiciones:

-Se mejora la definición de Registro y Traslado de Bienes. 
-Se agregó la definición de Sobrantes.



	04
	En el apartado de Lineamientos Generales.

-En el lineamiento 2 se agrega la frase del empleado por el faltante y se detalla los bienes con costo igual o mayor a $600 y los bienes con costo igual o mayor a $900.

-En el lineamiento 4 se aclara cuando los bienes con costo igual o mayor a $600 y los bienes con costo igual o mayor a $900.
-Se elimina el lineamiento 7.

-En el lineamiento 10 actual se incorpora el puesto de Jefe Departamento de Servicios Generales y Patrimonio.

	05
	Apartado 7.  Procedimiento 

A. Constatación Física de Bienes Muebles e Intangibles

-En el paso 1 se mejora los responsables del paso y se sustituye la frase verifica el cumplimiento por da seguimiento.

-En el paso 3, literal b) se mejora los puestos de Jefe Sección, Area o Unidad de Activo Fijo.

-En el paso 6 se actualizaron los responsables del paso y en la actividad se incorpora Jefe Administrativo y Jefe Departamento de Servicios Generales.
-En los pasos 7 y 8 se actualizaron los responsables de los pasos y se aclara cuando los bienes con costo igual o mayor a $600 y los bienes con costo igual o mayor a $900.

B. Pérdida o daño de bienes con/sin responsabilidad para el empleado y descargo de los mismos.

- En el paso 1 se elimina la frase quien a su vez notifica por escrito la pérdida o daño y se agrega lo de deducir responsabilidades y reclamo del seguro.

-En el paso 2 se agrega la frase para efecto de realizar el trámite correspondiente.

-En el paso 3 se agrega que elabora resolución para autorizar el descargo de los bienes y reconocimiento de detrimento, eliminando lo que establece que se haga el reclamo a la aseguradora, ya que esta detallado en paso 2.

-Se agrega el paso 4 que especifica que se recibe la resolución y procede a realizar descargo en el SIAF.
-Se mejora la redacción del paso 5 detallando que se ejecuta la investigación y se elabora resolución para determina la responsabilidad.

-Se incorporar el paso 6 donde se detalla que se recibe la resolución y se informa a DF para liquidar detrimento.


	No.
	Modificación

	
	-Se eliminan paso 5 y 6 de edición anterior.

C. Bienes obsoletos, en desuso e inservibles disponibles para subas o destrucción y descargo.

-En paso 1 se actualizan los responsables del paso y se elimina que en caso de Secretaría de Estado se remite al Subdirector de Administración.
-En paso 2 se actualizan los responsables del paso, se agrega la frase Máxima Autoridad de la Dependencia correspondiente y se elimina la revisión de la lista por parte del Subdirector de Administración.
-En el paso 3 se detalla que se obtiene el visto bueno del Despacho Ministerial y se actualizan los responsables del paso.
-En paso 4 se actualizan los responsables del paso y se agrega la frase por medio de Acuerdo Ejecutivo.

-En el paso 6 se elimina la frase que en caso de Secretaría de Estado se remite al Subdirector de Administración y se elimina la frase informe favorable sustituyéndola por ratificación de valores de bienes muebles.

-En el paso 7 se actualizan los responsables del paso y se elimina la frase informe favorable sustituyéndola por ratificación de valores de bienes muebles.

-En el paso 8 y se elimina la frase informe favorable sustituyéndola por ratificación de valores de bienes muebles.
-En el paso 11 se detalla la Máxima Autoridad de la Dependencia en lugar del Director General de Administración.
-En paso 12 se actualizan los responsables del paso.

-Se actualizan los responsables del paso 26 y se especifica que la Máxima Autoridad de la Dependencia correspondiente.

Se actualiza el paso 27 y se especifica que la Máxima Autoridad de la Dependencia correspondiente, en lugar de Director de la Dependencia.

-En paso 30 se aclara cuando los bienes con costo igual o mayor a $600 y los bienes con costo igual o mayor a $900.

-En el paso 32 se actualizan los responsables del paso y se mejora los puestos detallados en la actividad.
-Se elimina el paso donde detalla que el Departamento de Contabilidad procede al descargo contable.

D. Bienes obsoletos, en desuso e inservibles disponibles para subasta pública bajo modalidad de permuta en conjunto de dos o más Dependencias del Ministerio de Hacienda.
-Se elimina todo este apartado del procedimiento.
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